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Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala: reparaciones pendientes de 
cumplimiento  

 
 
1. Conducir eficazmente, con la debida diligencia y dentro de un plazo razonable la 

investigación y, en su caso, los procesos penales que tramiten en relación con la 
detención y posterior desaparición forzada de Florencio Chitay Nech, para determinar 
las correspondientes responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y 
consecuencias que la ley prevea, en los términos de los párrafos 232 a 237 de la 
presente Sentencia.  

 
2. Continuar con la búsqueda efectiva y la localización de Florencio Chitay Nech, en los 

términos de los párrafos 239 a 241 de la presente Sentencia.  
 
3. Realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad en relación con los 

hechos del presente caso y en desagravio a la memoria de Florencio Chitay Nech, en el 
que se deberá hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la 
presente Sentencia en presencia de altos funcionarios del Estado y los familiares del 
señor Chitay Nech. Dicho acto deberá efectuarse en español y en maya kaqchikel, en 
los términos del párrafo 248 de la presente Sentencia. 

 
4. Brindar atención médica y psicológica gratuita en Guatemala y de forma inmediata, 

adecuada y efectiva, y por el tiempo que sea necesario, a través de sus instituciones 
públicas de salud especializadas, a las víctimas declaras en el presente Fallo que así lo 
soliciten, en los términos de los párrafos 255 y 256 del mismo.   

 


